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NOTIFICACIÓN POR AVISO DEL 24 DE JUNIO DE 2014

(Articulo 69 del CPACA - Ley 1437 de 2011)

A los veinticuatro (24) días del mes de Junio 2014, La Secretaria General de METRO CALI S.A., en uso
de sus facultades legales y en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo procedo a notificar el siguiente acto administrativo:

EXPEDIENTE No. LOTE SOBRANTE 067 DERECHO
SEÑORA: MARÍA ORFA NELLY JIMÉNEZ (Propietaria

anterior del inmueble).
ORIGEN: OFICINA DE GESTIÓN PREDIAL
OFICIO MEDIANTE EL CUAL SE REVOCA EL OFICIO No. P-

5.4774-12 DEL 17 DE OCTUBRE DE 2012, DONDE SE LE
NOTIFICA LA INTENCIÓN DE VENDER EL LOTE SOBRANTE

IDENTIFICADO CATASTRALMENTE ANTES CON EL No.
D029200390000 HOY CÓDIGO ÚNICO NACIONAL

760010100070600190039000000039 Y MATRICULA
INMOBILIARIA No. 370-217152.

Oficio de Revocatoria No. P.5.22.422-2014.

FECHA DE EXPEDICIÓN: 12 DE JUNIO DE 2014
EXPEDIDO POR: PRESIDENCIA DE METRO CALI S.A.

ADVERTENCIA

Ante la imposibilidad de efectuar notificación personal prevista en el Articulo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se publica el presente aviso por un término de cinco (05) dias
contados a partir del 24 de Junio de 2014, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la página web www.metrocali.qov.co y en las instalaciones de
Metro Cali S.A., ubicada en la Avenida Vásquez Cobo No. 23N-59, segundo 2o piso, ciudad de Santiago de Cali.

El acto administrativo aguí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra y autentica, se considera

legalmente NOTIFICADO al finalizar el día siguiente de la DESFIJACION del presente aviso. Advirtiendo gue

contra el presente Acto de Notificación no procede recurso alguno.

Anexo: Se adjunta a este aviso 2 folios.

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE FIJA Y SE PUBLICA EN LA PAGINA DE INTERNET HOY

VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2.014, SIENDO LAS 7:30 AM. POR EL TERMINO DE CINCO (05) DÍAS
HÁBILES.

CATALINA RUEDA GÓMEZ

Secretaria General METRO CALI S.A

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE DESFIJA HOY PRIMERO (01) DE JULIO DE 2014 A LAS 5:30 PM.

CATALINA RUEDA GÓMEZ

Secretaria General METRO CALI S.A

VElaboro KaterineTrujillo Valencia-Abogada OGPRE
Reviso: Pedro Ever Murillo Mosquera - Jefe de Oficina de Gestión predial

Va; Reviso Betzi Cortes Rojas - Abogada Asesora OGPRE
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NOTIFICACIÓN POR AVISO DEL 24 DE JUNIO DE 2014

(Artículo 69 del CPACA - Ley 1437 de 2011)

A los veinticuatro (24) días del mes de Junio 2014, La Secretaria General de METRO CALI S.A., en uso
de sus facultades legales y en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo procedo a notificar el siguiente acto administrativo:

EXPEDIENTE No. LOTE SOBRANTE 067 DERECHO

SEÑOR: PEDRO JOSÉ CARREÑO GARZÓN
(Propietario inmueble colindante).

ORIGEN: OFICINA DE GESTIÓN PREDIAL

OFICIO MEDIANTE EL CUAL SE LE NOTIFICA LA OFERTA DE

VENTA DE UN ÁREA PARCIAL DE TERRENO DE 83.82 M2

LOTE SOBRANTE IDENTIFICADO CATASTRALMENTE ANTES

CON EL No. D029200390000 HOY CÓDIGO ÚNICO NACIONAL

760010100070600190039000000039 Y MATRICULA

INMOBILIARIA No. 370-217152.

Oficio de Oferta de venta de un área parcial
(Lote sobrante No. 067 Der) No. P.5.22.423-
2014.

FECHA DE EXPEDICIÓN: 12 DE JUNIO DE 2014

EXPEDIDO POR: PRESIDENCIA DE METRO CALI S.A.

Sí

ADVERTENCIA

Ante la imposibilidad de efectuar notificación personal prevista en el Articulo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se publica el presente aviso por un término de cinco (05) días
contados a partir del 24 de Junio de 2014, de acuerdo a lo establecido en el Articulo69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la página web www.metrocali.qov.co y en las instalaciones de
Metro Cali S.A., ubicada en la Avenida Vásquez Cobo No. 23N-59, segundo 2o piso, ciudad de Santiago de Cali.

El acto administrativo aguí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra y autentica, se considera

legalmente NOTIFICADO al finalizar el día siguiente de la DESFIJACION del presente aviso. Advirtiendo que

contra el presente Acto de Notificación no procede recurso alguno.

Anexo: Se adjunta a este aviso 2 folios.

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE FIJA Y SE PUBLICA EN LA PAGINA DE INTERNET HOY
VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2.014, SIENDO LAS 7:30 AM. POR EL TERMINO DE CINCO (05) DÍAS
HÁBILES.

C (t £-~
CATALINA RUEDA GÓMEZ

Secretaria General METRO CALI S.A

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE DESFIJA HOY PRIMERO (01) DE JULIO DE 2014 A LAS 5:30 PM.

CATALINA RUEDA GÓMEZ

Secretaria General METRO CALI S.A

»>Elaboro: Katerine Trujillo Valencia - Abogada OGPRE
iviso: Pedro Ever MurilloMosquera - Jefe de Oficina de Gestión predial

feviso: Betzi Cortes Rojas- AbogadaAsesora OGPRE
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NOTIFICACIÓN POR AVISO DEL 24 DE JUNIO DE 2014

(Artículo 69 del CPACA - Ley 1437 de 2011)

A los veinticuatro (24) días del mes de Junio 2014, La Secretaria General de METRO CALI S.A., en uso

de sus facultades legales y en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo procedo a notificar el siguiente acto administrativo:

EXPEDIENTE No LOTE SOBRANTE 067 DERECHO

SEÑORA: SARA ROSA FRANCO RODAS (Propietaria
inmueble colindante).

ORIGEN: OFICINA DE GESTIÓN PREDIAL

OFICIO MEDIANTE EL CUAL SE LE NOTIFICA LA OFERTA DE

VENTA DE UN ÁREA PARCIAL DE TERRENO DE 83.82 M2

LOTE SOBRANTE IDENTIFICADO CATASTRALMENTE ANTES

CON EL No. D029200390000 HOY CÓDIGO ÚNICO NACIONAL

760010100070600190039000000039 Y MATRICULA

INMOBILIARIA No. 370-217152.

Oficio de Oferta de venta de un área parcial
(Lote sobrante No. 067 Der) No. P.5.22.424-
2014.

FECHA DE EXPEDICIÓN: 12 DE JUNIO DE 2014

EXPEDIDO POR: PRESIDENCIA DE METRO CALI S.A.

ADVERTENCIA

Ante la imposibilidad de efectuar notificación personal prevista en el Articulo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se publica el presente aviso por un término de cinco (05) días
contados a partir del 24 de Junio de 2014, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la página web www.metrocali.qov.co y en las instalaciones de
Metro Cali S.A., ubicada en la Avenida Vásquez Cobo No. 23N-59, segundo 2° piso, ciudad de Santiago de Cali.

El acto administrativo aguí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra y autentica, se considera

legalmente NOTIFICADO al finalizar el día siguiente de la DESFIJACION del presente aviso. Advirtiendo gue

contra el presente Acto de Notificación no procede recurso alguno.

Anexo: Se adjunta a este aviso 2 folios.

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE FIJA Y SE PUBLICA EN LA PAGINA DE INTERNET HOY
VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2.014, SIENDO LAS 7:30 AM. POR EL TERMINO DE CINCO (05) DÍAS
HÁBILES.

CATALINA RUEDA GÓMEZ

Secretaria General METRO CALI S.A

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE DESFIJA HOY PRIMERO (01) DE JULIO DE 2014 A LAS 5:30 PM.

CATALINA RUEDA GÓMEZ

Secretaria General METRO CALI S.A

•j^J»
Elaboro: Katerine TrujilloValencia - Abogada OGPRE
Reviso: Pedro Ever Murillo Mosquera - Jefe de Oficina de Gestión predial

iviso: Betzi Cortes Rojas - Abogada Asesora OGPRE
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Santiago de Cali, '"2. «« Oorvode 2014
P-.5.22. 4Z2 2014

Señora:

MARÍA ORFA NELLY JIMÉNEZ GRAJALES
Apoderada: Janeth Romero Jiménez (janethroji@hotmail.com)
Dirección: Calle 50 N 4 AN-56 Liceo Francés
Ciudad

Ref.: Oficio mediante el cual se revoca el Oficio No. P- 5.4774-12 de 17 de Octubre
de 2012, donde se le notifica de la intención de vender totalmente el inmueble
(Lote sobrante) identificado catastralmente Antes con el No. D029200390000 hoy
Código Único Nacional 760010100070600190039000000039 y matricula
inmobiliaria No. 370-217152, conforme a la Ley 9 de 1989 y normas concordantes.

Como es de su conocimiento, el presidente de METRO CALI S.A, mediante Oficio No.
P- 5.4774-12 de 17 de Octubre de 2012, le ofreció en venta el Lote sobrante ubicado en
la Carrera 15 No. 74-132 Urbanización Ángel del hogar, inmueble identificado
catastralmente Antes con el No. D029200390000 hoy Código Único Nacional
760010100070600190039000000039 y matricula inmobiliaria No. 370-217152, al tenor
de lo establecido en el Artículo 34 de la Ley 9 de 1989: Donde se establece que: "Es
obligación de las entidades públicas vender preferencialmente a los propietarios
anteriores o a sus causahabientes, estos tendrán un derecho preferencial e
irrenunciable a adquirir los inmuebles, denominados "áreas sobrantes" por el avalúo
administrativo especial que fije el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" o la entidad que
cumpla sus funciones." Área sobrante de la ejecución de la OBRA "TRONCAL SUR".

Que METRO CALI S.A expidió oficio No. P- 5.4774-12 de 17 de Octubre de 2012, con la
intención de vender totalmente el inmueble (Lote sobrante) con área de 83.82 M2
identificado catastralmente Antes con el No. D029200390000 hoy Código Único
Nacional 760010100070600190039000000039 y matricula inmobiliaria No. 370-217152,
a la señora MARÍA ORFA NELLY JIMÉNEZ GRAJALES, identificada con la Cédula de
Ciudadanía No. 29.102.008 de Cali.

Que el Lote Sobrante identificado con el No. RT 067 Derecho, corresponde a un área
de 83.82 M2, de acuerdo al levantamiento individual topográfico de fecha Abril de 2012,
con última revisión de áreas y títulos de fecha 18 de Abril de 2012 elaborado por
METRO CALI S.A.

Que METRO CALI S.A le ofreció en venta el Lote sobrante No. RT 067 Derecho, por la
suma de VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS
PESOS M/CTE ($ 27.660.600), de acuerdo con el avaluó No RT 067 - Derecho de
fecha 19 de Junio de 2012, elaborado por FUNDACIÓN VISION CIUDAD.

Avenida Vásquez Cobo N° 23N-59
PBX: 660 00 01 FAX 653 65 10 - metrocali@metrocali.gov.co

GD-M-01-F-08 Versión: 3.0 Fecha: 22/11/2013 Página 1 de 3
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Que el día 13 de Noviembre de 2012 se envió la citación para la Notificación personal
del Oficio de oferta de venta del Lote sobrante No. P- 5.4786-12 de 13 de Noviembre
de 2012, y ante la imposibilidad de efectuar la Notificación personal, dentro de los
términos establecidos en la Ley, se surtió la notificación por AVISO a la señora MARÍA
ORFA NELLY JIMÉNEZ GRAJALES, aviso que fue fijado el día 28 de Noviembre de
2012 y desfijado el día 5 de Diciembre de 2012, de conformidad con lo establecido en el
Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (Ley 1437 de 2011).

Que de conformidad con lo preceptuado en el artículo No.34 de la Ley 9 de 1.989, el
propietario anterior tiene un derecho preferencial e irrenunciable a que se le informe de
la venta en primera instancia y adquirir el inmueble.

Que de conformidad con el oficio No. P- 5.4786-12 de 13 de Noviembre de 2012, en su
antepenúltimo párrafo reza: "Para manifestar su voluntad de negociación, cuenta usted

con un plazo de dos meses contados desde la notificación personal o desfijacion del

aviso, mediante escrito dirigido a Metro Cali S.A."

Que la sonora MARÍA ORFA NELLY JIMÉNEZ GRAJALES, en calidad de propietaria
anterior y a través de su apoderada JANETH ROMERO JIMÉNEZ, radico en Metro Cali
S.A. comunicación No. 06132 de fecha 15 de Mayo de 2014, donde manifiesta lo
siguiente: "Agradecemos que según lo ordena la Ley se nos manifieste dicha oferta
sobre este lote pero NO estamos interesados en dicha negociación".

Con fundamento en lo anteriormente expuesto SE REVOCA EL OFICIO MEDIANTE EL
CUAL SE LE NOTIFICA DE LA INTENCIÓN DE VENDER TOTALMENTE EL
INMUEBLE (LOTE SOBRANTE) IDENTIFICADO ANTES CON EL NO.
D029200390000 HOY CÓDIGO ÚNICO NACIONAL
760010100070600190039000000039 Y MATRICULA INMOBILIARIA NO. 370-217152,
CONFORME A LA LEY 9 DE 1989 Y NORMAS CONCORDANTES, No. P- 5.4786-12
de 13 de Noviembre de 2012.

Este oficio se le notificara a usted personalmente, a su representante legal, o
apoderado, o a la persona debidamente facultada, dentro de los cinco (5) días contados
a partir de la fecha de su entrega en el lugar de destino; y si Usted previamente acepta,
se le notificará por medio electrónico.

Si no se pudiere(n) notificar personalmente, se hará mediante aviso, que se remitirá a la
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figure en el expediente o puedan
obtenerse del registro mercantil (si es del caso), acompañado de copia íntegra del Acto
Administrativo. Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la

_SG&
Cerificado N» COI2/4526

Avenida Vásquez Cobo N° 23N-59
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entrega del aviso en el lugar de destino. Si se desconoce la ubicación del destinatario,
se fijará un aviso en lugar de acceso al público en la respectiva entidad por el término
de cinco (5) días, y se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.
Lo anterior, de acuerdo a lo ordenado en el Artículo 69 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Al tenor de lo establecido en el Articulo 61, inciso 4 de la Ley 388 de 1.997 la presente

Revocatoria de Oferta de Compra no da lugar a recursos en vía gubernativa.

Cordialmenter

/V

LUIS FERNANDO SANDOVAL MANRIQUE

¡dente

METRO CALI S. A.

Proyectó:

Reviso:

Revisó:

Cerificado I* C012/4526

Katerine Trujillo Valencia - Abogada Oficina Gestión Predial
'etzi Cortes Rojas - Abogada Asesora OGPRE

Dr. Pedro Ever Murillo Mosquera - Jefe Oficina Gestión Predial

iJr

Avenida Vásquez Cobo N° 23N-59
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Santiagode Cali, »2. de 3^010 de 2.014.
P.5.22. ¿{2J\ -2014

Señora:

SARA ROSA FRANCO RODAS

Dirección del predio Colindante: Carrera 16 No. 74-129 Urbanización Ángel del Hogar
Dirección del Lote Sobrante: Carrera 15 No. 74-132 Urbanización Ángel del Hogar
Ciudad

REF: OFICIO MEDIANTE EL CUAL SE LE NOTIFICA LA OFERTA DE VENTA DE UN ÁREA
PARCIAL DE TERRENO DE 83.82 M2 DEL INMUEBLE IDENTIFICADO ANTES CON EL
No. D029200390000 HOY CÓDIGO ÚNICO NACIONAL
760010100070600190039000000039 Y MATRICULA INMOBILIARIA NO. 370-217152,
LOTE SOBRANTE DE LA OBRA PUBLCIA "TRONCAL SUR", CONFORME A LA LEY 9
DE 1989 Y DEMÁS NORMAS CONCORDANTES.

Cordial saludo.

El presidente de METRO CALI S.A, Ingeniero LUIS FERNANDO SANDOVAL MANRIQUE, mayor
de edad, vecino de Cali e identificado con la Cédula de ciudadanía No. 16.641.875 expedida en
Cali (Valle), debidamente acreditado mediante el Decreto No. 411.0.20.0533 del 6 de Agosto de
2013, y acta de posesión No. 0843 de Agosto 21 de 2013, según consta en Certificado de
Existencia y Representación expedido por la Cámara de comercio de Cali, Sociedad matriculada
bajo el Numero Mercantil No. 504800-4 e inscrita el 3 de Marzo de 1999 bajo el No. 1507 del libro
IX, en ejercicio de las facultades estatutarias contenidas en la Escritura Publica No. 0580 del 25 de
Febrero de 1999 otorgada por la Notaría Novena (09) del Circulo de Cali en su Capítulo II OBJETO
SOCIAL Art. 4, y en cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en la Ley 9 de 1.989
en sus Artículos Nos. 33,34, Ley 388 de 1.997, Decreto Reglamentario 855 de 1994 Artículos Nos.
14,15, y Decreto 734 de Abril 13 de 2012 Articulo No. 3.7.1.2, señalan que para la venta a
propietarios anteriores del (Lote Sobrante) o cuando el precio base de la negociación sea inferior a
trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes se podrá aplicar la enajenación
directa.

METRO CALI S.A, en ejercicio de sus facultades legales y teniendo en cuenta la colindancia del
predio le ofrece un área parcial de 83.82 M2 de terreno, del inmueble distinguido antes con el No.
D029200390000 hoy Código Único Nacional 760010100070600190039000000039 y matricula
inmobiliaria No. 370-217152, ubicado en la Carrera 15 No. 74-132 de la Urbanización Ángel del
hogar del Municipio de Santiago de Cali.

El área de terreno de 83.82 M2 corresponde a un lote Sobrante de la Obra Publica "TRONCAL
SUR", de propiedad de METRO CALI S.A, de acuerdo al Levantamiento individual Topográfico
elaborado por Metro Cali S.A de fecha Abril de 2012, con última revisión de áreas y títulos del 18
de Abril de 2012.

El precio base del Lote sobrante de Obra Pública que les ofrece METRO CALI S.A, de acuerdo
con el Avalúo RT 067-Derecho, elaborado el 19 de Junio de 2012, por FUNDACIÓN VISION
CIUDAD, de conformidad con lo contemplado en el Articulo 27 del Decreto 2150 de 1995, Ley
388/97, artículo 61 y su Decreto Reglamentario 1420 del 24 de Julio de 1998 y la Resolución
620 del 23 de Septiembre de 2.008, emanada del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, es la suma
de VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE.
($27.660.600).

Avenida Vásquez Cobo N° 23N-59
PBX: 660 00 01 FAX 653 65 10 - metrocali@metrocali.gov.co
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Este oficio de oferta de venta parcial se le notificará a usted personalmente, a su representante
legal, o apoderado, o a la persona debidamente facultada, dentro de los cinco (5) días contados a
partir de la fecha de su entrega en el lugar de destino; y si Usted previamente acepta, se le
notificará por medio electrónico.

Si no se pudiere(n) notificar personalmente, se hará mediante aviso, que se remitirá a la dirección,
al número de fax o al correo electrónico que figure en el expediente o puedan obtenerse del
registro mercantil (si es del caso), acompañado de copia íntegra del Acto Administrativo. Esta
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del aviso en el lugar de

destino. Si se desconoce la ubicación del destinatario, se fijará un aviso en lugar de acceso al
público en la respectiva entidad porel término de cinco (5) días, y se considerará surtida al finalizar
el día siguiente al retiro del aviso. Lo anterior, de acuerdo a lo ordenado en el Artículo 69 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Los predios denominados "sobrantes" son zonas de terreno resultantes de los predios adquiridos
por la Sociedad Metro Cali S.A para el Sistema Integrado de Transporte Masivo de Santiago de
Cali, luego de ejecutada la obra Pública que determinó su compra, bien sea por enajenación
voluntaria o por expropiación judicial.

Al tenor de lo establecido en el Artículo 34 de la Ley 9 de 1989, es obligación de las Entidades

públicas vender preferencialmente a los propietarios anteriores o a sus causahabientes, estos
tendrán un derecho preferencial e irrenunciable a adquirir los inmuebles, denominados "áreas
sobrantes" pe, el avalúo administrativo especial que fije el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" o
la entidad que cumpla sus funciones..."La entidad Publica notificara al propietario anterior o a sus
causahabientes en su intención de vender y estos dispondrán de un plazo de (2) dos meses para
aceptar o rechazar la oferta. Si estos no tuvieran interés en adquirirlos o guardaren silencio sobre
la oferta durante el término previsto, o la rechazaren, dichos predios serán vendidos. Sera
absolutamente nula la venta que se efectúo con pretermisión de lo dispuesto en el presente inciso."

Con el objeto de facilitar la comunicación entre Usted y METRO CALI S.A., y adelantar el Proceso
de Venta de Lote Sobrante de Obra Pública, puede(n) contactarse con la Dra. Katerine Trujillo

Valencia, previa cita al teléfono 6600001 extensión 136, dirigirse a la Avenida Vásquez Cobo No.
23N-59, Oficina Gestión Predial, piso 2, en la ciudad de Santiago de Cali Valle.

Para manifestar su voluntad de negociación, cuenta usted con un plazo de dos (02) meses
contados a partir de la Notificación personal o desfijacion del Aviso, mediante escrito dirigido a
METRO CALI S.A., acompaño para su conocimiento copias de los documentos mencionados
anteriormente, tales como: levantamiento topográfico y Avalúo y normas invocadas en este oficio.

mente
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"^LUIS FERNANDO SANDOVAL MANRIQUE

Presidente

METRO CALI S. A.

Proyectó:

Reviso: \ctffr
Revisó: "

Katerine Trujillo Valencia - Abogada Oficina Gestión Predial
Dra. Betzi Cortes Rojas - Abogada Asesora -OGPRE
Dr. Pedro Ever Murillo Mosquera - Jefe Oficina Gestión Predial
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Santiago de Cali, 12. de 3e>n»C? de 2.014.
P.5.22. 42S 2014

Señor:

PEDRO JOSÉ CARREÑO GARZÓN
Dirección del predio Colindante: Carrera 15 No. 74-128 Urbanización Ángel del Hogar
Dirección del Lote Sobrante: Carrera 15 No. 74-132 Urbanización Ángel del Hogar
Ciudad

REF: OFICIO MEDIANTE EL CUAL SE LE NOTIFICA LA OFERTA DE VENTA DE UN ÁREA
PARCIAL DE TERRENO DE 83.82 M2 DEL INMUEBLE IDENTIFICADO ANTES CON EL
No. D029200390000 HOY CÓDIGO ÚNICO NACIONAL
760010100070600190039000000039 Y MATRICULA INMOBILIARIA NO. 370-217152,
LOTE SOBRANTE DE LA OBRA PUBLCIA "TRONCAL SUR", CONFORME A LA LEY 9
DE 1989 Y DEMÁS NORMAS CONCORDANTES.

Cordial saludo.

El presidente de METRO CALI S.A, Ingeniero LUIS FERNANDO SANDOVAL MANRIQUE, mayor
de edad, vecino de Cali e identificado con la Cédula de ciudadanía No. 16.641.875 expedida en
Cali (Valle), debidamente acreditado mediante el Decreto No. 411.0.20.0533 del 6 de Agosto de
2013, y acta de posesión No. 0843 de Agosto 21 de 2013, según consta en Certificado de
Existencia y Representación expedido por la Cáma<? de comercio de Cali, Sociedad matriculada
bajo el Numero Mercantil No. 504800-4 e inscrita el 3 de Marzo de 1999 bajo el No. 1507 del libro
IX, en ejercicio de las facultades estatutarias contenidas en la Escritura Publica No. 0580 del 25 de
Febrero de 1999otorgada por la Notaría Novena (09) del Circulo de Cali en su Capítulo II OBJETO
SOCIAL Art. 4, y en cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en la Ley 9 de 1.989
en sus Artículos Nos. 33,34, Ley 388 de 1.997, Decreto Reglamentario 855 de 1994 Artículos Nos.
14,15, y Decreto 734 de Abril 13 de 2012 Articulo No. 3.7.1.2, señalan que para la venta a
propietarios anteriores del (Lote Sobrante) o cuando el precio base de la negociación sea inferior a
trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes se podrá aplicar la enajenación
directa.

METRO CALI S.A, en ejercicio de sus facultades legales y teniendo en cuenta la colindancia del
predio le ofrece un área parcial de 83.82 M2 de terreno, del inmueble distinguido antes con el No.
D029200390000 hoy Código Único Nacional 760010100070600190039000000039 y
matricula inmobiliaria No. 370-217152, ubicado en la Carrera 15 No. 74-132 de la Urbanización
Ángel del hogar del Municipio de Santiago de Cali.

El área de terreno de 83.82 M2 corresponde a un lote Sobrante de la Obra Publica "TRONCAL
SUR", de propiedad de METRO CALI S.A, de acuerdo al Levantamiento individual Topográfico
elaborado por Metro Cali S.A de fecha Abril de 2012, con última revisión de áreas y títulos del 18
de Abril de 2012.

El precio base del Lote sobrante de Obra Pública que les ofrece METRO CALI S.A, de acuerdo
con el Avalúo RT 067-Derecho, elaborado el 19 de Junio de 2012, por FUNDACIÓN VISION
CIUDAD, de conformidad con lo contemplado en el Articulo 27 del Decreto 2150 de 1995, Ley
388/97, artículo 61 y su Decreto Reglamentario 1420 del 24 de Julio de 1998 y la Resolución
620 de¡ 23 de Septiembre de 2.008, emanada del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, es la suma
de VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE.
($27.660.600).
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Este oficio de oferta de venta parcial se le notificará a usted personalmente, a su representante

legal, o apoderado, o a la persona debidamente facultada, dentro de los cinco (5) días contados a
partir de la fecha de su entrega en el lugar de destino; y si Usted previamente acepta, se le

notificará por medio electrónico.

Si no se pudiere(n) notificar personalmente, se hará mediante aviso, que se remitirá a la dirección,
al número de fax o al correo electrónico que figure en el expediente o puedan obtenerse del

registro mercantil (si es del caso), acompañado de copia íntegra del Acto Administrativo. Esta
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del aviso en el lugar de

destino. Si se desconoce la ubicación del destinatario, se fijará un aviso en lugar de acceso al

público en la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, y se considerará surtida al finalizar
el día siguiente al retiro del aviso. Lo anterior, de acuerdo a lo ordenado en el Artículo 69 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Los predios denominados "sobrantes" son zonas de terreno resultantes de los predios adquiridos
por la Sociedad Metro Cali S.A para el Sistema Integrado de Transporte Masivo de Santiago de
Cali, luego de ejecutada la obra Pública que determinó su compra, bien sea por enajenación

voluntaria o por expropiación judicial.

Al tenor de lo establecido en el Artículo 34 de la Ley 9 de 1989, es obligación de las Entidades

públicas vender preferencialmente a los propietarios anteriores o a sus causahabientes, estos
tendrán un derecho preferencial e irrenunciable a adquirir los inmuebles, denominados "áreas

sobrantes" por el avalúo administrativo especial que fije el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" o
la entidad que cumpla sus funciones..."La entidad Publica notificara al propietario anterior o a sus
causahabientes en su intención de vender y estos dispondrán de un plazo de (2) dos meses para

aceptar o rechazar la oferta. Si estos no tuvieran interés en adquirirlos o guardaren silencio sobre
la oferta durante el término previsto, o la rechazaren, dichos predios serán vendidos. Sera
absolutamente nula la venta que se efectúo con pretermisión de lo dispuesto en el presente inciso."

Con el objeto de facilitar la comunicación entre Usted y METRO CALI S.A., y adelantar el Proceso
de Venta de Lote Sobrante de Obra Pública, puede(n) contactarse con la Dra. Katerine Trujillo

Valencia, previa cita al teléfono 6600001 extensión 136, dirigirse a la Avenida Vásquez Cobo No.

23N-59, Oficina Gestión Predial, piso 2, en la ciudad de Santiago de Cali Valle.

Para manifestar su voluntad de negociación, cuenta usted con un plazo de dos (02) meses
contados a partir de la Notificación personal o desfijacion del Aviso, mediante escrito dirigido a
METRO CALI S.A., acompaño para su conocimiento copias de los documentos mencionados
anteriormente, tales como: levantamiento topográfico y Avalúo y normas invocadas en este oficio.

LUIS FERNANDO SANDOVAL MANRIQUE

Presidente

METRO CALI S. A.

Proyectó: Katerine Trujillo Valencia - Abogada Oficina Gestión Predial. J^L.
^D^vReviso: Dra. Betzi Cortes Rojas - Abogada Asesora -OGPRE

Revisó: Dr. Pedro Ever Murillo Mosquera - Jefe Oficina Gestión Predial
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